
JJDD33//GGPP  
 
 
CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA  SSEESSIIÓÓNN  DDEELL  PPLLEENNOO    DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  

DDIISSTTRRIITTOO  SSUURR  --  EESSTTEE          
 

 
 
 
 Por la presente, y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 156 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 

por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 

29.4.05) y Acuerdo del Pleno Municipal del 9 de junio de 

2005, se le convoca a la sesión del Pleno de la Junta de 

Distrito Sur - Este, que se celebrará en la Junta 

Municipal de Distrito Sur - Este, C/ Libertad, 34 

posterior, con carácter ordinario, el próximo día 15 de 

noviembre 2006, a las 19:30 horas en primera convocatoria 

y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, y con arreglo 

al siguiente: 

 
 
 

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA  
 
 

 
1. Aprobación si procede, del borrador del acta de la 

sesión anterior de fecha 20 de septiembre 2006 y de 

la sesión extraordinaria de fecha 18 de octubre 2006. 

 

2. Propuesta de acuerdo del Consejo de Distrito Sur-

Este de fecha 18 de octubre de 2006 sobre solicitud 

reunión con el Sr. Concejal de Seguridad Ciudadana, 

Tráfico y Transportes con la finalidad de tratar los 

siguientes asuntos: 

• Problemas sobre el transporte público en el 
Distrito Sur-Este 

• Problemas de seguridad en las entadas y salidas 
de los Institutos del Distrito Sur-Este. 

 
 

3. Propuesta de acuerdo del Consejo de Distrito Sur-

Este de fecha 18 de octubre de 2006 sobre que se 

haga un estudio de viabilidad para que una vez 



finalicen las obras del aparcamiento de la calle 

Montecarlo se siga manteniendo el mismo sentido de la 

circulación entre la calle Montecarlo posterior, 

salida hacia calle Barcelona posterior,  que existe 

actualmente con las obras, con el fin de facilitar la 

salida de vecinos y comerciantes con sus vehículos, 

pues tienen que dar menos vueltas que con el trazado 

que había antes de comenzar las obras. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

Móstoles,  9 de noviembre de 2006 

 

 

 

 

EL CONCEJAL-PRESIDENTE 

 
 


